
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, doy cuenta a la señorita Jueza del presente asunto. Sírvase proveer.- 
 

 
 

 

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo 
 

       
  Auto de sustanciación No. 90  
 

Puerto Asís, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:     865683184001-2020-00082-00 
Proceso:          Declaración de muerte presunta por desaparecimiento 
Demandante:   Andrea Carolina Guerrero Ceballos 
Desaparecido: Humbertino Guerrero Solarte 

 
 

Consideraciones 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte actora 

mediante correo electrónico del 20-04-2021 presentado por fuera del horario laboral, se 

aportó por el apoderado la segunda publicación de los emplazamientos conforme fue 

dispuesto en auto admisorio del 26 de agosto de 2020, por lo que se tendrá en cuenta 

los documentos allegados e incorporados al proceso.  

 

Sin embargo, es de indicar al profesional del derecho, que deberá igualmente seguir su 

trámite conforme el numeral 2º del artículo 583 y numeral 1º del artículo 584 del Código 

General del Proceso en conexidad con el numeral 2º del artículo 97 del Código Civil, en 

cuanto a los intervalos de tiempo allí establecidos para las publicaciones y la cantidad de 

veces en que deben hacerse. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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